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QUE HACER EN CASO DE UNA EMERGENCIA : 
1.  PRIMEROS AUXILIOS: 
La primera responsabilidad de la gerencia y administración del lugar es proveer tan 

pronto como sea posible, ayuda y atención medica. Al respecto debe solicitar, a través de 

comunicación  radial,  telefónica  u  otro  medio  a  su  alcance,  los  servicios  de  emergencia 

médica que se encuentren más cerca del lugar del accidente. 

Debe tener, en un lugar visible, los teléfonos de emergencia y/o frecuencias de radio, 

para reportar la emergencia. Asimismo, dicha información deben manejarla otras personas 

en caso que Usted no se encuentre en su lugar de trabajo y que tengan la capacidad de 

reemplazarlo en caso de presentarse una situación de esta naturaleza. 

Mantenga número, nombres y cargos de personas actualizados. Es importante que 

conozca  por  ejemplo,  a  Jefes  de  Compañías  de  Bomberos  cercanas,  Directores  de 

Hospital,  Postas,  Autoridad  Fiscalizadora,  Comisario  de  Policía,  Alcalde, etc.

Se sugiere además realizar reuniones de coordinación y capacitación con los jefes 

de  servicios  de  emergencia  para  enfrentar  mejor  la  crisis  que  pudiere  presentarse.  Si  es 

posible, planifique ejercicios y/o simulacros de emergencia. 

En el manejo de una emergencia es importante para quienes acuden en las labores 

de  rescate  contar  previamente  con  toda  la  información  posible  para  controlar  mejor  la 

situación. 

Recuerde que Policía, Bomberos y Fiscalía correspondiente son fuentes de 

información fidedigna para los medios de comunicación y cuentan con la credibilidad de la 

opinión  pública.  Por  lo  tanto  cualquier  contradicción  entre  lo  que  el os  informen  y  lo  que comunique la empresa, la opinión pública confiará en los primeros. 

2.  COMITÉ  DE CRISIS DE  RESPUESTA  Y EMERGENCIAS:  
Está integrado por: 

Presidente
Gerente General  

Gerente Técnico, Supervisores   

Otras personas que determine el Comité de Crisis 

3.  RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ EJECUTIVO DE SEGURIDAD: 
-
Obtener datos/información de la escena del evento. 

-
Obtener datos/información complementaria, tanto interna como externa. 

-
De acuerdo a los antecedentes, declarar o no el estado de emergencia. 

-
Transmitir información cuando sea apropiado. 

-
Dirigir a  los medios de comunicación. 

-
Dirigir la comunicación a los empleados. 

-
Dirigir  la comunicación a parientes relacionados. 

-
Dirigir la comunicación con Explotec. 

-
Dirigir la comunicación con el público. 

-
Establecer contactos con autoridades de Gobierno, Policía,  


Minae, INS. 

-
Establecer estrategia para terminar eficazmente la emergencia. 

 4.  COMUNICACIONES: 
Los procedimientos locales en vigencia deberán ser claros y específicos acerca de la 

necesidad de comunicarle al administrador la información de la emergencia. 

Una  vez  que  éste  haya  sido  informado,  deberá  avisar  a  una  serie  de  personas  y organizaciones, acerca del evento.  Lo prioritario serán aquellas llamadas para obtener ayuda  inmediata,  pero  en  una  emergencia  mayor,  una  llamada  a  la  Gerencia  de  la Compañía tiene una urgencia casi igualitaria. 

Respalde  siempre  la  información  que  entregue  a  través  de  dos  canales  de 

comunicación.  No  sólo  transmítala  en  forma  telefónica,  sino  también  vía  fax  o  correo 

electrónico, según lo que tenga a su disposición. Incluso puede usar ambas a la vez.  

5. CONTROL DE LESIONADOS
Lo antes posible, se deberá llevar a cabo un control formal entre las personas que, en forma fehaciente, se sabe que estaban en el lugar del accidente, o los que se suponen estaban presentes y los que están después del accidente.

6. ACCIDENTE/INCIDENTE QUE INVOLUCREN PERSONAS

Las reacciones de las personas involucradas directa o indirectamente en incidentes mayores pueden ser muy diversas y cambiantes. Las víctimas que hayan sido lesionadas físicamente o hayan sido afectadas por el  accidente, requieren de una atención inmediata. 

      Otras personas que no hayan sido afectadas físicamente, podrán sufrir traumas emocionales que también requieren atención inmediata.

       Al respecto desarrolle programas adecuados a las necesidades, deben ser establecidos después de un accidente mayor, para brindar apoyo a las personas que tengan preocupaciones acerca del hecho del accidente.

      Las formas de actuar para poder atender las posibles necesidades del personal, de sus parientes y de otras personas de la comunidad, se detallan a continuación:

· Gerente General

              El papel del G. General es el minimizar la ansiedad de los empleados de la unidad y de sus familiares durante la situación de emergencia;
Él debe:

a.-
Obtener nombres y direcciones de las víctimas y de los lesionados, así como notificar y establecer enlace con los parientes más cercanos

b.-
Si existen víctimas fatales, o revelar  nombres a los medios de comunicación hasta que hayan sido positivamente identificados y con el consentimiento de los familiares.

c.-
Proveer el tratamiento y el cuidado inmediato del personal lesionado, empleados y contratistas. Asegurar que este personal sea acompañado al hospital.

· AVISO A PARIENTES:

Avisar inmediatamente a los parientes cercanos, sobre el estado de salud de los empleados o contratistas lesionados, darles una descripción general y racional de la naturaleza de las lesiones, un detalle del centro asistencial al que se ha enviado a su familiar para tratamiento. No suministrar información acerca de las personas lesionadas a otros que no sean parientes cercanos.

En caso de que fallezca un miembro del personal o contratista, el gerente deberá visitar personalmente a los parientes cercanos e informarles del hecho. Es sumamente importante una identificación fehaciente de la persona fallecida, antes de entregar esta información.
7. TEMAS LEGALES

La tarea principal que enfrenta el Comité de Crisis es asegurar que las comunicaciones externas de la compañía no perjudiquen la posterior determinación del proceso de la ley con referencia a los derechos u obligaciones de la empresa. Toda información relativa a la investigación y/o causas del accidente no puede ser difundida dentro o fuera de la compañía sin la autorización previa del Gerente General de la compañía, quien solicitará la autorización del abogado de Explotec S.A.
       En todo accidente mayor, el abogado de Explotec debe ser parte del equipo de crisis y de investigación. Una investigación no debe comenzar si el abogado de Explotec no aprueba la estructura de la investigación.

Se constará con la asesoría del abogado Sr.                                                     , cuyos datos de ubicación son:

8. ACCIONES QUE  DEBEN SER INCLUIDAS EN LOS PLANES DE EMERGENCIA

a)
ACCIDENTE CON LESIONADOS Y/O FATALES
1.-
Prestar ayuda inmediata a los lesionados. La gerencia debe proveer tan pronto como sea posible, ayuda y 
atención médica, para lo cual solicitará a través de comunicación radial, telefónica u otro medio los servicios de 
emergencia médica que se encuentren más cerca del lugar del accidente.

2.-
Informar a la Policía

3.-
Informar al Minae

4.-
Informar al INS

5.-
Informar a las autoridades de la zona (Alcalde, etc)

6.-
Comenzar recopilando información para efectuar la investigación del accidente.
7.-
Recordar que no se debe combatir incendios en áreas o equipos con explosivos, emulsiones, NA. En caso de 
incendio el área debe ser evacuada de inmediato a una distancia segura (1km).

b)
ACCIDENTE QUE INVOLUCRE LAS INSTALACIONES SOMETIDAS A CONTROL (POLVORINES Y 
BODEGA DE PRODUCCIÓN DE ANFO).

1.-
Prestar ayuda inmediata a los lesionados. La gerencia debe proveer tan pronto como sea posible, ayuda y 
atención médica, para lo cual solicitará a través de comunicación radial, telefónica u otro medio los servicios de 
emergencia médica que se encuentren más cerca del lugar del accidente.

2.-
Informar a la Policía

3.-
Informar al Minae

4.-
Informar al INS

5.-
Informar a las autoridades de la zona (Alcalde, etc)

6.-
Comenzar recopilando información para efectuar la investigación del accidente.

c)
ROBO O INTENTO DE ROBO DE EXPLOSIVOS

1.-
Prestar ayuda inmediata a los lesionados. La gerencia debe proveer tan pronto como sea posible, ayuda y 
atención médica, para lo cual solicitará a través de comunicación radial, telefónica u otro medio los servicios de 
emergencia médica que se encuentren más cerca del lugar del accidente.

2.-
Informar a la Policía más cercana o al fono 911
3.-
Informar al Minae, previa consulta con los abogados de la empresa

4.-
Informar al INS

5.-
Informar a las autoridades de la zona (Alcalde, etc)

6.-
Comunicar al cliente.

7.-
Comenzar recopilando información para efectuar la investigación.
d)
ACCIDENTE EN LA DISTRIBUCIÓN 

1.-
Prestar ayuda inmediata a los lesionados. La gerencia debe proveer tan pronto como sea posible, ayuda y 
atención médica, para lo cual solicitará a través de comunicación radial, telefónica u otro medio los servicios de 
emergencia médica que se encuentren más cerca del lugar del accidente.

2.-
Actuar en el lugar del accidente de acuerdo a lo señalado en la hoja de datos de seguridad para el transporte. 
Esta información actualizada debe estar disponible en cada faena y en los vehículos que transportan explosivos 
(hojas de datos de seguridad para el transporte). En caso de incendio que afecten la carga, el área debe ser 
evacuada en l caso de explosivos , emulsiones o nitrato de amonio a una distancia no menor a 1000 metros, la 
carga puede explotar.
3.-
Comunicar a la Policía más cercana  o al teléfono 911.

4.-
Comunicar a Explotec S.A. El personal que se encuentre más cercano al lugar del accidente 
apoyará a la 
empresa de transportes para controlar la emergencia.

5.-
La planta o Polvorín que despachó el producto comunicará lo ocurrido a la Autoridad 
Fiscalizadora local, 
Minae.
6.-
Informar al Minae previa consulta con los abogados de la empresa.
7.-
Informar a las autoridades de la zona (Alcalde, etc).

8.-
Informar al INS.

9.-
Comenzar recopilando información para efectuar la investigación.

9. COMUNICADO A LA PRENSA EN EL LUGAR DEL ACCIDENTE

Cuando ocurre alguna situación que pueda ser considerada noticia, los periodistas aplican un esquema básico de preguntas como las siguientes:

· ¿ Qué?

· ¿ Quién?

· ¿ Cuándo?

· ¿ Cómo?

· ¿ Dónde?

· ¿ Por qué?

Por lo tanto, el supervisor o Gerente será entrenado para responder a ese cuestionamiento básico, por lo que al ser consultado por la prensa, se recomienda responder las siguientes preguntas:

· ¿ A quién pertenece el vehículo / instalación?

· ¿ De donde venía, cuál era su destino?

CUIDADOS

No responder a preguntas que puedan expresar opiniones equivocadas, admitir o atribuir responsabilidades o crear motivos para especulaciones.

NO RESPONDER A PREGUNTAS COMO:

· ¿ Cómo ocurrió el accidente?

· ¿ Quién es el responsable?

· ¿ El vehículo estaba en buenas condiciones?

· ¿ Qué medidas disciplinarias serán tomadas?
· ¿ Su compañía pagará las indemnizaciones?

· ¿ Qué tipo de investigación será realizada en el lugar?

· ¿ El conductor tiene documentos para manejar?

· ¿ El conductor fue debidamente entrenado para conducir carga peligrosa?

Al respecto, responder que todo lo determinará la investigación que se llevará a cabo para determinar las causales del accidente y que la principal preocupación es ahora la salud de los accidentados y/o atender a las familias de los fallecidos.

CUIDADO

Hacer todo lo posible por mantener al público y a los periodistas lejos del conductor, operadores, si éste ha sobrevivido ileso, pues estará en estado de shock, por lo tanto sin conciencia de lo que dice o hace. Siempre mantener un trato amable con los medios de comunicación y pedir la mayor y mejor comprensión posible, porque la situación los tiene particularmente afectados.
ATENCIÓN

Bajo ninguna circunstancia deberán ser divulgados los nombres de las personas involucradas en los hechos, sin antes haber recibido la confirmación de que un pariente próximo haya sido avisado. 

IMPORTANTE 

Si los periodistas insisten en las preguntas, perjudicando los trabajos en el lugar del accidente, responder lo siguiente:

“ESTAMOS  TRABAJANDO EN EL LUGAR PARA QUE LA SITUACIÓN RETORNE A LA NORMALIDAD. SI USTED QUIERE MAYOR INFORMACIÓN SOBRE EL ACCIDENTE, LLAME POR TELÉFONO A NUESTRA GERENCIA GENERAL. AHORA NOSOTROS DEBEMOS CONTINUAR TRABAJANDO”.

1.- 
Las copias de las declaraciones deben ser guardadas en el expediente de control de accidentes. La declaración debe ser actualizada en cuanto llegue mayor información.
2.-
La prensa y los fotógrafos deben ser mantenidos bajo estricto control. Es mejor dar frecuentes declaraciones de prensa a la entrada, para los medios de comunicación que estén presentes, en vez de dejar a los reporteros en la puerta, particularmente con mal tiempo.

Durante el evento, la vigilancia y/o las personas nominadas, deberán patrullar el perímetro de las cercas por donde sea factible la entrada, para detener a los fotógrafos que operen sin supervisión. Siempre, el trato debe ser lo más amable posible, nunca con prepotencia.

Recordar que para los medios de comunicación el primer culpable será la empresa, que no toma las medidas de seguridad adecuadas para proteger a sus trabajadores. Por lo tanto, es muy importante revertir o mitigar esa primera impresión y eso se logra con un buen trato y atención a los profesionales de la comunicación.
“NINGUNA PERSONA, DEBERÁ HACER DECLARACIÓN A LA PRENSA. EN EXPLOTEC S.A. SÓLO EL GERENTE GENERAL, O QUIÉN ÉL DESIGNE, PUEDE HACER DECLARACIONS A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.”

10. MODELO DE COMUNICACIÓN A LA PRENSA Y AL OPINIÓN  PÚBLICA.



La empresa por iniciativa propia emitirá un comunicado oficial, en lo términos normados para tal efecto:
COMUNICACIÓN TIPO:



Un accidente ocurrió esta (mañana, tarde o noche), cuando _________________________________________. Como resultado de este hecho, X  personas resultaron fallecidas  y X  heridas, las que fueron trasladadas a diferentes centros asistenciales para su tratamiento.



Junto con iniciar una exhaustiva investigación de los hechos, la empresa puso en conocimiento al MINAE  del lugar para determinar las responsabilidades legales que correspondan.



También se informó a las autoridades de Gobierno de la situación acaecida. La opinión pública debe mantenerse tranquila, por cuanto la Empresa tiene bajo control la situación, con el apoyo de la Policía, Bomberos y otras instituciones que participaron para controlar los hechos.


EXPLOTEC S.A.  lamenta el fallecimiento de X personas, para lo cual transmite sus condolencias a sus familias y le ofrece todo el apoyo posible en este difícil momento. Asimismo, espera la pronta recuperación de las personas que resultaron heridas. 



Con más de _______ años en el mercado, es este el primer evento de esta naturaleza que afecta a nuestra empresa.”
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